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UAIP Panchimalco <uaippanchimalco@gmail.com>

►ENTREGA DE INFORMACIÓN SOLICITADA # 0102-UAIP-AMP-2021 (29-SEPTIERMBRE-2021)

1 mensaje

29 de septiembre de 2021, 16:00UAIP Panchimalco <uaippanchimalco@gmail.com> 
Para: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Cc: rramos@panchimalco.gob.sv

 Anexos Solicitud de Información # 0102-UAIP-AMP...

Saludos cordiales xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx!

Por este medio le remito la información solicitada en esta Unidad (Solicitud # 0081-UAIP-AMP-2021) de fecha 18 de Junio del 
2021, en relación a:

1. Cuántos
 casos han atendido en la municipalidad que tengan relación con violencia de
 género o con delitos dirigidos a
mujeres, niñas o adolescentes comprendidos en el
Código Penal, Ley contra la Violencia Intrafamiliar o Ley Especial Integral
para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, provenientes del municipio
de Panchimalco, en  el año 2020 y de
enero a
junio de 2021.
2. ¿Cuenta
la municipalidad con Unidad Municipal de la Mujer?
3. Cuánto
presupuesto tiene la Unidad Municipal de la Mujer
4. Cuánto
personal tiene la Unidad Municipal de la Mujer y qué cargos?
5. Tienen
Política de Género la municipalidad?
6. En
cuántos casos de todos los anteriores se les otorgó atención psicológica a las
mujeres, niñas o adolescentes por parte de
la municipalidad.
7. En
cuántos casos de todos los anteriores se le ofreció a las víctimas apoyos socio
económicos para su situación.
8. En
cuántos casos de todos los anteriores se les decretó vía resolución judicial
medidas de protección a las mujeres, niñas o
adolescentes.
9. Cuántos
de estos casos se encuentran en proceso hasta la fecha o están
inconclusos.
10. De
 todas las denuncias recibidas, cuyos procesos se iniciaron, cuántos han
 resultado con sobreseimiento, cuántos con
sentencia absolutoria y cuántos con
sentencia condenatoria.
11. Qué
 debilidades han identificado para el acceso a la justicia de las víctimas de
 violencia de género por parte de la
municipalidad que se pudieran mejorar.
12. Qué
procesos, acciones o áreas dentro de su institución deben mejorarse o
reforzarse para asegurar el eficiente acceso a
la justicia para las mujeres,
niñas o adolescentes que han sido víctimas de violencia.
13. Cuentan
con protocolos para la atención de casos de violencia contra mujeres,
adolescentes y niñas.
14. Cuál
es el grado de cumplimiento de estos protocolos según las evaluaciones que se
han realizado.
15. Existe
algún mecanismo para fiscalizar el uso adecuado de estos protocolos por parte
de la ciudadanía
16. Cuál
es la ruta o rutas para la atención y protección de mujeres, adolescentes y
niñas que han sido víctimas de violencia
que siguen las instancias que dependen
de la municipalidad.
17. Se
capacita a las y los servidores públicos o a las y los funcionarios
relacionados con la municipalidad sobre los derechos
de las mujeres, niñas y
adolescentes.
18.

¿Existe presupuesto
etiquetado o asignado de manera específica para brindar servicios a las niñas,
adolescentes o mujeres
víctimas de violencia y si existe, qué porcentaje es del
presupuesto institucional total? 

19. ¿Qué
articulaciones o coordinaciones interinstitucionales se dan para una efectiva
atención de mujeres, adolescentes o
niñas víctimas de violencia?
20. ¿Cuáles
son los principales obstáculos para lograr esa coordinación?
21. ¿Cómo
se garantiza que la víctima esté informada durante todo el proceso?
22. ¿Con
qué mecanismos o herramientas se garantiza que no exista revictimización de las
mujeres, niñas o adolescentes en
el proceso?
23. ¿Cuáles
estereotipos y prejuicios están todavía en las prácticas de su institución o en
el personal que afecte a las mujeres,
adolescentes y niñas?
24. ¿Se
ha documentado la existencia de estos estereotipos o prejuicios? ¿Cómo?
25. ¿Cómo
garantizan la incorporación de la perspectiva de género en los servicios o
atenciones que presta la municipalidad
para las mujeres, adolescentes o niñas
víctimas de violencia? Indique criterios al respecto.

Y habiéndose hecho las gestiones necesarias con la Jefatura del departamento de Desarrollo Humano Integral (DHI) de la Alcaldía
de Panchimalco, se hace entrega de dicha Información contenida en el archivo digital que se adjunta con el siguiente nombre:

1. «•Respuesta
Solicitud de Información # 0102-UAIP-AMP-2021 PANCHIMALCO» (Ver archivo
Digital en formato de Word
de x MB, que contiene 25 numerales
con la información requerida).

POR FAVOR CONFIRMAR DE RECIBIDO.


 Atentamente,

 Roberto Antonio Vásquez Ramos

       Oficial de Información

https://drive.google.com/file/d/1ffv_HydIJVJDxwfm_8aUsGskxnue4H3_/view?usp=drive_web
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 Alcaldía de Panchimalco

-- 


«La información pública te pertenece y recibirla es tu derecho»  
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